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COMISIÓN ELECTORAL 

Composición nominal : 

- D. Francisco Rubio Sánchez. 

- Dña. María Nuñez Martínez. 

- D. Carlos Gonzá/ez Torres. 

Normas re lativas a la recusación (plazos y procedimiento). Artículo 11 del 
Reglamento Electoral (extracto) : 

Los interesados podrán promover la recusación de los miembros de la Comisión 
Electoral en el plazo de 2 días natura les desde la convocatoria de las elecciones. 

La recusación se planteará por escrito dirigido a la Comisión Electoral, en el que se 
expresará la causa o causas en que se funda. 

En el día siguiente el recusado manifestará a la Comisión Electoral si se da o no en él 
la causa alegada. En el primer caso, la Comisión Electoral podrá acordar su 
sustitución acto seguido. 

Si el recusado niega la causa de recusación , la Comisión Electoral resolverá en el día 
siguiente, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 

Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto 
que termine el procedimiento. 



PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL VOTO POR CORREO (ARTÍCULO 31 
DEL REGLAMENTO ELECTORAL) 

1. En las elecciones para miembros de la Asamblea General se admitirá el 
ejercicio del voto por correo. 

2. El elector que desee emitir su voto por correo deberá formular solicitud 
dirigida a la Comisión Electoral de la Federación interesando su inclusión en el censo 
especial de voto no presencial. Dicha solicitud deberá realizarse a partir del día 
siguiente al de la convocatoria de elecciones y hasta dos días después de la 
publicación del censo definitivo, cumplimentando el documento normalizado que se 
ajustará al anexo 11 de la Orden reguladora de los procesos electorales en las 
federaciones deportivas españolas. debiendo acompañar fotocopia del DNI, pasaporte 
o autorización de residencia en vigor. Cuando la solicitud sea formulada por clubes y 
restantes personas jurídicas que, ostentando la condición de electores, deseen emitir 
su voto por correo, deberá acreditarse ante la Comisión Electora l de la Federación la 
válida adopción del acuerdo por parte de los órganos de la entidad en cuestión. 
Asimismo, deberá identificarse claramente a la identidad de la persona física 
designada para realizar todos los trámites relativos al voto por correo, adjuntando 
fotocopia de su DNI , pasaporte o autorización de residencia en vigor. 

3. Recibida por la Comisión Electoral la documentación referida en el 
apartado anterior, comprobará la inscripción en el censo del solicitante, resolviendo lo 
procedente. Publicada la lista definitiva de candidaturas proclamadas, la Comisión 
Electoral enviará con carácter inmediato a los solicitantes el certificado referido 
anteriormente, las papeletas y sobres oficiales , así como una relación definitiva de 
todas las candidaturas presentadas ordenadas alfabéticamente. 

4. Para la emisión del voto por correo, el elector o la persona fís ica 
designada por los clubes y restantes personas jurídicas para real izar todos los trámites 
relativos al voto por correo acudirá a la oficina de Correos que corresponda, o al 
Notario o fedatario público que libremente elija, incluido el notario seleccionado por la 
RFEF, exhibirá el certificado original que le autoriza a ejercer el voto por correo así 
como ejemplar original de su DNI , pasaporte o autorización de residencia en vigor. En 
ningún caso se admitirá a estos efectos fotocopia de ninguno de los documentos 
citados. Una vez verificada la identidad del elector o del representante, el sobre de 
votación debidamente cerrado y el certificado original autorizando el voto por correo se 
introducirán en un sobre de mayor tamaño que deberá expresar el nombre y apellidos 
del remitente , así como la identifi cación de la federación, la especial idad deportiva, y 
en su caso, estamento por el que vota, así como la indicación, cuando proceda, de la 
adscripción del club solicitante a la competición profesional o de la consideración como 
deportista de alto nivel del solicitante. 

El sobre ord inario se remitirá a la Notaría seleccionada por la RFEF. El 
depósito de los votos en la notaría seleccionada por la RFEF deberá realizarse con 
siete días natura les de antelación a la fecha de celebración de las votaciones a la 
Asamblea General y no serán admitidos los sobres depositados en fecha posterior 



5. En el seno de la RFEF se constituirá una Mesa Electoral especial, 
elegida por sorteo, a la que corresponderá efectuar el traslado y custodia del voto 
emitido por correo, realizar el escrutinio y cómputo del voto emitido por este 
procedimiento, así como adoptar las medidas que sean precisas para garantizar la 
integridad de toda la documentación electoral correspondiente al voto por 
correspondencia. El recuento del voto emitido por correo y la apertura de la 
correspondencia electoral remitida por los electores que se hayan acogido a este 
procedimiento se realizará con posterioridad al escrutinio y cómputo del voto 
presencial. 

Serán declarados nulos los votos por correo emitidos por los electores que 
hubieran votado presencialmente, considerándose válido el voto emitido por este 
último procedimiento que tendrá preferencia sobre el voto por correo. 

Los representantes, apoderados o interventores de los candidatos y de las 
Agrupaciones de Candidaturas podrán estar presentes e intervenir en todas las 
actuaciones que ordene realizar la Mesa Electoral especial en relación con el traslado, 
custodia, cómputo y escrutinio del voto por correo. 

El notario seleccionado por la RFEF para la recepción de los votos por correo es: 

Notaría de D. Javier De Lucas y Cadenas 

Dirección 

Calle de Miguel Ángel, 13 

MADRID (Madrid) 2801 O 

Teléfono 

913084611 


